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y abandono del cultivo
del viñedo

Por. Francisco Sanz Camero*

EI cultivo del viñedo ha tenido y sigue te-
niendo desde hace tiempo problemas es-
tructurales y de ubicación, aumentados
con los excedentes de vino en los últimos
años, que generan un desequilibrio al que,
evidentemente, contribuyen de manera
muy diferente las distintas regiones vitiviní-
colas.

A pesar de que el viñedo desde el año
1932, con el antiguo "Estatuto de la Viña",
ha tenido un control de plantaciones y que
desde el año 1970 se reguló más adecua-
damente con la Ley 25/70, "Estatuto de la
Viña, del Vino y de los Alcoholes" y con la
legislación comunitaria contenida en el
Reglamento (CEE) N° 822/87, persisten los
defectos señalados y aunque en los últi-
mos años, a causa de la mejora de mu-
chas zonas con Denominación de Origen y
de otras zonas vitícolas de calidad, los de-
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fectos estructurales se han paliado en par-
te, sigue siendo necesario mejorar y ade-
cuar en ubicación y con variedades de ca-
lidad, el cultivo del viñedo.

Para ello se están Ilevando a cabo varias
importantes acciones en el viñedo:

I.-Control de Plantaciones y replantacio-
nes.

II.-Reestructuración del viñedo en el
marco de operaciones colectivas, CEE y
Ayudas Nacionales.

III.-Abandono definitivo del cultivo de la
vid - C.E.E.

1. PLANTACION DEL VIÑEDO

Las plantaciones de viñedo están con-
troladas desde hace muchos años, siendo
necesario para realizar nuevas plantacio-
nes, replantaciones y todo tipo de sustitu-
ciones obtener autorización de plantación.
Las nuevas plantaciones están prohibidas
en España desde la campaña 1982/83, y

• ^ •

^t69.0©^
millones de
pts. para
arrancar
125.040

hectáreas de
vfña en 5 años^^

de acuerdo con lo que se señala en el Re-
glamento (CEE) N° 822/87, en su artículo 6,
las nuevas plantaciones estarán prohibi-
das hasta el 31 de agosto de 1996 en toda
la Comunidad Económica Europea. En la
campaña 1990/91 se concedió un último
cupo de nuevas plantaciones en aquellas
zonas amparadas por Denominación de
Origen reglamentadas y no excedentarias,
para la producción de vinos de calidad
(v.c.p.r.d.), a los cuales se les reconozca
por la Comisión, que la producción, por
sus características cualitativas es muy in-
ferior a la demanda.

De acuerdo con ello, se están Ilevando a
cabo las nuevas plantaciones concedidas
por la C.E.E., con inicio en la campaña
1990/91, hasta un máximo total de 5.410
hectáreas.

Existe un control especial para las re-
plantaciones mediante un registro de par-
celas con derecho a replantación. En el
año 1992 en todo el territorio nacional
existen del orden de 89.000 ha con este
derecho.

Las nuevas plantaciones, replantaciones,
plantaciones sustitutivas y sustituciones,
alcanzaron en la campaña 1991/92 un total
de 11.762 ha para uva de vinificación y 369
ha para uva de mesa.

La normativa base para el control y auto-
rización de plantaciones de vid, está con-
tenida en el Real Decreto 1193/91, por el
que se regula el régimen de autorizaciones
durante las campañas 1992/92 a 1995/96.

Por otra parte, y dentro de las nuevas
plantaciones se han concedido un total de
188 ha para la campaña 1992/93 para
plantaciones por acciones especiales, co-
mo son concentración parcelaria, planes
de mejora al amparo del Reglamento
(CEE) N° 797/85, experimentación vitícola
y viveros.

En la campaña 1991/92 se iniciaron las
plantaciones sustitutivas con una cuantía
total de 577 ha y en el año 1992 se conce-
dieron cupos para la campaña 1992/93
por un total del orden de 1.642 ha.
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11. LA REESTRUCTURACION DEL
VIÑEDO EN EL MARCO DE
OPERACIONES COLECTIVAS

La reestructuración del viñedo se está
Ilevando a cabo en el marco del Regla-
mento (CEE N° 458/80. EI objetivo de la
normativa de dicho Reglamento es la me-
jora de las estructuras básicas de las plan-
taciones de viñedo, con el fin de racionali-
zar el trabajo de las explotaciones vitíco-
las, creando al mismo tiempo las condicio-
nes para una mejora de la calidad de los
vinos.

Las acciones consisten básicamente en
replantaciones de viñedo, efectuadas por
agricultores en el marco de operaciones
colectivas mediante un convenio celebra-
do entre ellos, en zonas con Denomina-
ción de Origen en la superficie que se juz-
gue conveniente y en zonas productoras
de vinos de mesa con una superficie míni-
ma de 100 ha, con unas primas que osci-
lan de 2.418 a 3.022 Ecus/hectárea. La or-
den de 27 de junio de 1986 desarrollaba la
normativa comunitaria y determinaba las
condiciones que deban cumplir los pro-
yectos.

EI FEOGA, en Decisión de 27 de julio de
1987 aprobó un total de 79 proyectos de
los 182 presentados ese mismo año.

EI Reglamento (CEE) N° 458/80 se prorro-
gó para España por el Reglamento (CEE)
N° 388/88, con una dotación de 9 millones
de Ecus para los proyectos presentados
pendientes, con la condición de que los vi-
ñedos estuvieran en zonas de Denomina-
ción de origen y en municipios incluidos en
zonas desfavorecidas. EI desarrollo de es-
te Reglamento específico para España es-
tá contenido en la Orden de 26 de marco
de 1988.

EI FEOGA, en base a este Reglamento,
en Decisión de 29 de marzo de 1988 apro-
bó un total de 52 proyectos.

En los 131 proyectos aprobados entre
1987 y 1988, la superficie a reestructurar
en un período máximo de 10 años será de
32.655 ha, con una subvención total de
12.322 millones de pesetas. De las sub-
venciones concedidas, el FEOGA reem-
bolsará al Estado español el 30%.

EI primer año de actuación fué 1988, du-

rante el cual se Ilevaron a cabo acciones
en 96 proyectos que suponían unas ayu-
das de 1.351,4 millones de pesetas. En el
año 1989 se actúa en 117 proyectos y la
subvención total alcanza 1.466,3 millones
de pesetas. En el año 1990 se actúa en
121 proyectos y la subvención total es de
1.267,2 millones de pesetas. En el año
1991 se actúa en 111 proyectos y la sub-
vención total es de 999,2 millones de pe-
setas. En el año 1992 se actúa en 120 pro-
yectos y la subvención total es de 1.113
millones de pesetas.

Como complemento a esta acción y para
los proyectos que en su día quedaron pen-
dientes de aprobación por el FEOGA, se
emitió la Orden de 28 de abril de 1989 por
la que se conceden ayudas nacionales a la
reestructuración del viñedo en el marco de
operaciones colectivas, con unas primas
que oscilan entre 250.000 y 300.000
pta/ha.

Se aprobaron un total de 38 proyectos en
1990 en siete Comunidades Autónomas
para reestructurar del orden de 6.290 ha
con unas subvenciones de 1.740 millones
de pesetas.

La actuación se inicia en 1990 conce-
diéndose subvenciones por un importe de
265,5 millones de pesetas para un toial de
28 proyectos en los que se han realizado
acciones, en las Comunidades Autónomas
de Baleares, Cataluña, Extremadura, La
Rioja y Extremadura. En el año 1991 se
conceden 150 millones de pesetas para un
total de 28 proyectos de las Comunidades
Autónomas de Aragón y las antes mencio-
nadas. En el año 1992 se conceden 73 mi-
Ilones de pesetas para un total de 29 pro-
yectos en las mismas Comunidades Autó-
nomas.

111. EL ABANDONO DEFINITIVO DEL
CULTIVO DE LA VID

EI Reglamento base de esta acción, des-
de la campaña 1988/89 hasta la campaña
1995/96, es el Reglamento (CEE) N°
1442/88 y la normativa tiene por objeto
disminuir la superficie de viñedo comunita-
rio para adecuar la producción pues hay
excedentes de vino en la Comunidad de
los 12 mediante la concesión de primas

Plantación experimental de viñedo. E.T.S.1. Agrónomos Madrid.

por abandono definitivo de superFicies vití-
colas. En el viñedo para vinificación las pri-
mas se fijan con arreglo al rendimiento
medio por hectárea y de acuerdo con la
formación y la variedad para uva de mesa
y pasa. También hay primas para abando-
no de superficies cultivadas de viñas ma-
dres de portainjertos.

EI Reglamento (CEE) N° 2729/88 desarro-
Ila el Reglamento base de esta acción. EI
Reglamento (CEE) N° 1327/89, autoriza a
España para no aplicar en algunas zonas
las medidas establecidas en el Reglamen-
to (CEE) N° 1442/88, el cual ha sido modifi-
cado por última vez por el Reglamento
(CEE) N° 888/920, determinando nuevas
zonas.

EI Reglamento (CEE) N° 1327/90, modifi-
ca el contenido de R-1442/88, en el senti-
do de que el pago de las primas se consi-
derará como una intenrención destinada a
la regularización de los mercados agríco-
las. Ello se confirma hasta el año 1995 en
el Reglamento (CEE) N° 1990/93 y esta dis-
posición, última modificación del Regla-
mento base, entre otras medidas, suprime
la prima adicional por abandono de explo-
tación vitícola total a partir de la campaña
1993/94.

La normativa comunitaria se regula en
España mediante la Orden de 14 de Octu-
bre de 1988. Esta disposición ha sido mo-
dificada por la Orden de 1 de agosto de
1990, en la forma de abono de las primas y
por la Orden de 29 de enero de 1993, en
los plazos de presentación de solicitudes y
en el importe a abonar a las bodegas coo-
perativas. EI desarrollo de estas Ordenes
está contenido en la Resolución de 10 de
Octubre de 1990. La Orden de 26 de Junio
de 1989, autoriza a España a aplicar la
exención señalada en el Reglamento (CEE)
N° 1327/89.

En la campaña 1988/89, se han abando-
nado 10.362 ha con unas primas totales de
4.743 millones de pesetas, de las cuales el
FEOGA ha reembolsado el 70%. En la
campaña 1989/90, se han abandonado
12.245 ha, con unas primas totales de
5.622 millones de pesetas, que a partir de
esta campaña son abonadas en su totali-
dad por el FEOGA. En la campaña
1990/91, se han abandonado 17.361 ha
con unas primas totales de 8.450 millones
de pesetas. En la campaña 1991/92, se
han abandonado 43.322 ha con unas pri-
mas totales de 22.738 millones de pese-
tas. En la campaña 1992/93 se están
abandonado del orden de 44.000 ha con
unas primas totales que alcanzarán 27.500
millones de pesetas.

Como resumen de todo lo anterior y en
las cinco campañas de actuación se han
abandonado un total de 124.290 ha con
unas primas totales de 69.000 millones de
pesetas. En el mismo período de tiempo
Francia ha abandonado 59.260 ha, Grecia
21.997 ha, Italia 9.158 ha, Portugal 3.500
ha y Alemania 557 hectáreas.


